
ORDENANZA Nº 1669/02 
  

Modifica art. 2º), Ord. nº 1381/00. 
Sanción: 17 de octubre de 2002. 

Veto total D.M. Nº 1194/02 – Insistida por Res. 146/02. 
  
VISTO:  
  
Las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 236/84; y 
  
CONSIDERANDO: 
                       
Que ante los reiterados casos ocurridos en diversos barrios de Río Grande, con 
referencia a la parcialidad puesta de manifiesto desde la Coordinación de Relaciones 

Comunales, específicamente en actos electivos barriales; 
que estas acciones han ocasionado graves conflictos entre vecinos predispuestos a 

participar en acciones tendientes a mejorar el lugar que habitan; 
que se han producido enfrentamientos por determinaciones que en nada benefician a 
la convivencia barrial; 
que hechos registrados como el caso: “Elecciones del barrio ARA General Belgrano” 
debió tomar intervención el Concejo Deliberante para dirimir una situación que pudo 

haberse solucionado por los carriles normales; 
que otro caso conocido es el del barrio Evita, donde por determinación propia del 

Coordinador de Relaciones Comunales ante la renuncia de su presidente, impuso en su 
reemplazo a un vecino que no integraba la lista, y que este fue duramente cuestionado 

por sus convecinos; 
que en el barrio Hernán Pujato los vecinos solicitaron al Ejecutivo Municipal que 

clarifique la designación del actual presidente por parte de la Coordinación de 
Relaciones Comunales, ya que señalan que la vía electiva se produjo sin la 

convocatoria a elecciones, sin obtener respuesta; 
que en los pasos previos a las elecciones del barrio Perón II, se debieron soportar una 

serie de incidentes, donde se registraron denuncias policiales por parte de los 

candidatos, denuncias cruzadas ante entregas de mercaderías y alimentos por parte de 
funcionarios municipales para beneficiar a un determinado grupo de vecinos, 

lesionando de esta manera la vía democrática de la elección por capacidad y 
conducción; 
que idéntica actitud, ocurrió durante la etapa preelectoral en el barrio Reconquista, 
donde se produjeron reclamos por parte de uno de los sectores participantes, quienes 

manifestaron que la presencia de funcionarios municipales en el lugar, previo a la 
elección, se debió a la “simpatía” por una de las listas; 
que otro hecho suscitado de esta naturaleza se registró en el barrio Austral, donde la 
lista encabezada por el actual presidente del barrio debió soportar el asedio de actos 

políticos por parte de la Municipalidad, como lo fue la reinauguración de una plaza 
sobre la calle Uani. 
que estos eventos preelectorales, ejecutados desde la Coordinación de Relaciones 
Comunales, órgano natural de control de las elecciones barriales, las han entorpecido, 

según lo expresado por los vecinos. 
que este Concejo Deliberante debe legislar sobre la materia a los efectos de atender el 
reclamo de los vecinos. 
  
POR ELLO: 
  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO GRANDE 
SANCIONA LA SIGUIENTE 

ORDENANZA  
  
Art. 1º) MODIFIQUESE el artículo 2º de la Ordenanza Municipal Nº 1381/00, el cual 

quedará redactado de la siguiente manera:  

Art. 2º) La Coordinación de Relaciones Comunales de la Municipalidad tendrá dentro de 

sus Misiones y Funciones asistir a las Juntas Vecinales en todo lo concerniente a los 
problemas de cada barrio, evacuando dudas e interiorizando a los miembros de las 

comisiones sobre la legislación vigente en lo atinente al tema y será nexo directo entre 

las Juntas Vecinales y el Departamento Ejecutivo Municipal y será veedor municipal, 
controlando y asesorando en el procedimiento electoral de las juntas. La persona que 

fuere designada por el Departamento Ejecutivo Municipal y que ocupe  el cargo de 
Coordinador de Relaciones Comunales, no deberá integrar la Comisión Directiva de 

ninguna Junta Vecinal ni cualquier otra Asociación que entienda de asuntos barriales, 
en forma conjunta, a los fines de evitar parcialidad para con algún sector de la ciudad. 

Art. 2º) DE FORMA. 

DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 17 DE OCTUBRE DE 2002. 
Aa/OMV 
  


